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Oficio Civil No. 016 

Orocué, Casanare, 23 de enero de 2025  

 

Señor 
CIVEL CUESTA 
Arrendatario Finca la Perrera 
abogadosyopal2@hotmail.com 
Tel: 3144755397  
 
Señor 
SERGIO TORRES 
Representante Legal ACILERA SAS 
acilerasas@gmail.com 
 
 
Señor  
WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ 
Representante Legal de INROAR SAS 
inroarsas.boyaca@gmail.com 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de enero de 2025, proferido 

dentro del proceso de la referencia, me permito informarle que este Despacho Judicial 

resolvió FIJAR fecha para surtir audiencia conforme al Art. 129 del C.G. del P., para el 

VEINTICINCO (25) y VEINTISEIS (26) del mes de FEBRERO del presente año, a la 

partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

Conforme lo anterior, las siguientes personas deberán presente el día veinticinco (25) 

de febrero a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m), con carácter presencial en 

la sede judicial:  

 

• El Señor CIVEL CUESTA, quien fungía como arrendatario de la FINCA LA PERRERA 

para que absuelva interrogatorio que personalmente o a través de cuestionario en 

sobre cerrado realizará y que en diligencia manifestó haber consignado todos los 

arriendos a la cuenta del Señor WILSON LEONARDO RODRIGUEZ, Representante 

Proceso 
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES 

 Radicado 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 008 

 Demandante ANNA SOFÍA ÁNGEL LUNA 

 Demandado ALFREDO PEREIRA QUINTERO 
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Legal de INROAR SAS. LIBRESE citación conforme a la Ley 2213 del 2022.  

 

• El Representante Legal de la Empresa ACILERA SAS identificada con el NIT 

901230342-9, y Representada Legalmente por el Señor SERGIO TORRES a fin de 

que absuelva interrogatorio que personalmente o a través de cuestionario en sobre 

cerrado le realizará. LIBRESE citación conforme a la Ley 2213 del 2022.  

 

• El Representante Legal de la Empresa INVERSIONES Y ARAQUE - INROAR SAS, 

identificada con el NIT 900594594-6, y Representada Legalmente por el Señor 

WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ a fin de que absuelva interrogatorio de parte que 

personalmente o a través de cuestionario y en sobre cerrado se le realizará, quien 

deberá presente el día y hora antes señalada, en la sede judicial. LIBRESE citación 

conforme a la Ley 2213 del 2022. 

 

Cabe resaltar que se deberá asistir a la audiencia con las pruebas documentales 

requeridas según lo establecido por el auto en referencia. Sin otro particular, se adjunta 

auto que ordena lo anterior 

 

 

LINK: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfctoorocue_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EUYmSFNfK7FFjU18UvJJVv8BsUCozbuVoNqPxFyGmaSR7w?e=ORZZ39 
 

 
 

 

 

 

EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Eduardo Galvis Tellez 
Secretario 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Orocue - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f5d082505654e5f68ca6fa3d44e0df22962ec2c95dc3d5d4fe65b4801f1ba042 

Documento generado en 24/01/2025 04:07:51 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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